
 
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud de pago de los depósitos 
judiciales constituidos en el presente proceso. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, primero de junio de dos mil veintitrés-.   
 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, primero de junio de dos mil veintitrés-. 
 
Auto de sustanciación 

Radicado Nº666824003002-2021-00246-00 
EJECUTIVO POR ALIMENTOS DE MINIMA CUANTÍA 
LAURA JULIANA BARBOSA MOLINA (Menor I.T.B.) Vs JUAN ANDRES TOBON 
ZAMORA  
 
Una vez revisadas las actuaciones surtidas en el presente proceso, se requiere a las 
partes con el fin de que alleguen liquidación de crédito actualizada para proceder a 
la entrega de los depósitos judiciales que reposan en el presente expediente. 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 

 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

Estado 094          ** 

Del 02-06-2023 
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